
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, primero (01) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso verbal radicado bajo el No. 23-001-
41-89-002-2020-00122 informándole que la parte demandante solicitó la 
terminación del proceso. Provea...   

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
DEMANDANTE(S). SILVA Y CUESTA INMOBILIRIA S.A.S. 
DEMANDADO(S). ROSARIO DEL CARMEN NÁRVAEZ MIRANDA 
CLASE DE PROCESO. RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2020-00122-00 
 
En escrito que precede, el abogado Luvin Doria indica que el bien inmueble objeto 
de restitución fue entregado por la parte demandada, por lo que la restitución 
solicitada ya ha sido efectuada en el mes de noviembre de 2021 y debe terminarse 
el proceso. 
 
Por ello, y como quiera que la solicitud fue realizada por el apoderado judicial 
debidamente reconocido dentro del proceso, el Juzgado accederá a lo solicitado 
ordenando la terminación del proceso. 
 
Finalmente, a través de secretaría se realizará la anotación correspondiente en la 
copia del contrato de arrendamiento anexo a la demanda haciéndose entrega del 
mismo a la demandada.  
  
Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ACEPTAR la solicitud de terminación del presente proceso. 
 
SEGUNDO. DECLARAR terminado el presente proceso de Restitución de Bien 
Inmueble Arrendado, promovido por SILVA Y CUESTA INMOBILIRIA S.A.S. a 
través de apoderado judicial, contra ROSARIO DEL CARMEN NÁRVAEZ 
MIRANDA 
 
TERCERO. HACER la anotación correspondiente en la copia del contrato anexo a 
la demanda, realizándose su entrega a la parte demandada.  
 
CUARTO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida 
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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